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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a once de diciembre de doi m¡ldiec¡nueve.-

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los An¡males de la Procuraduría Amb¡ental
y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones IV y
Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de [a

Procuraduría Ambiental y deI Ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad de México; 4,51 fracción ll y 96
primer párrafo de su Reglamento, así como 56 y 57 de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad
de México; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-4327-
SPA-2720, retacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentra lizad o, emite la
presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hizo del conocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(..,) maltroto del que son objeto dos ejemplares caninos de roza bóxer de color cofé que se

encuentron en un potio o lo intemperie, no se observon trostes de olimento ni oguo y en ocosiones
los amarron con uno codeno y son golpeodos, lo situoción de moltroto tiene más de año y medio

[sito en calle Agricultura, número 101, colonia Escandón 2a sección, Atcaldía Miguel Hidalgo]
(...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS

4 y 25 de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de
México; así como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en et expediente a[ rubro c¡tado,
integrado con motivo de la presente denuncia; en particular, se realizó un reconocimiento de hechos.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial, conforme a lo establecido en los artícutos
11, fracción I y 56; primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es una
autoridad en mater¡a de bienestar an¡mal, por lo anterior se adm¡tió a investigación denuncia
ciudadana, respecto al presunto mattrato animal en e[ inmueble ubicado en calle Agricultura, número
101, colonia Escandón 2a sección, Alcaldía Miguel Hidalgo.
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animates de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolo¡ sufrimiento,
poner en peligro [a vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz atimento, agua
espacio abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su

especie.

En este sentido, personal de esta Subprocuraduría ltevó a cabo reconocimiento de hechos, constatando
que el inmuebte relacionado con los hechos denunciados, se alojan dos ejemptares caninos de raza

bóxer, hembra y macho con las siguientes características:

o Condición corporal (3/5) acorde a su talla y edad, sin mostrar signos de lesiones o

enfermedades.
¡ Se observaron ptatos para comida y agua, a dicho de su responsable se alimentan con croquetas

dos veces a[ día.
o A[ momento de la ditigencia se encontraron deambulando [ibremente por el patio de[ inmueble.
o Se observaron unas casas para mascotas, donde se resguardan contra la ¡ntemperie.
o Es importante señalar que a dicho de su responsable, los ejemptares caninos se mantienen

atados solo cuando hay ropa tendida, ya que sueten bajarta para jugar con ella.
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Se muestra á los ejemplares caninos mot¡vo de denuncia.

No obstante, mediante oficio se hizo del conocim¡ento de la persona responsabte de tos ejemplares
caninos objeto de investigación, las responsa bilidades que se tienen que cumplir al tener animates de
compañía, conminándolo a su debido cumplimiento.

Con base en to antes citado, esta Entidad, considera que una vez que se dio atención a [a presente
denuncia por parte det personal adscr¡to a esta Subprocu rad u ría, se está en aptitud de emitir la

resolución adm¡nistrativa que conforme derecho proceda, esto de ac

artículo 27 de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordena
de México.

rri

gruDAD 9E ¡lEXtQO

ta.lreffiqorjhrdet
tdÉa[U6{á 0¡Ofid
'-;iDEN¡MIENTO

TERRIfORIAL
DE LA CDMX

Página 2 de 3

lt 1i )rl [i]ll
CIUDi\D INNOVADORA

i f)I DERECHOS

I -¿i

§i
:l

r-=l
¡
L-

1
E b'

a

lLr
¡



.OB ERNC) DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

PROCURADURíA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO

TERRITORIAT DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURÍA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR

A LOS ANIMALES

Expedienter PAoT-2019-4327 -sP A-27 20

No. de Folio: PAOT-O5-300/200- 14470 -2019

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

De acuerdo a [o descrito en el apartado anterior se conctuye que:

Esta Subprocuraduría Ambienta[, de Protección y Bienestar a los Animates, realizó

reconoc¡m¡ento de hechos en e[ inmueble ubicado en calte Agricuttura, número 101, colonia
Escandón 2á sección, Alcaldía Miguet Hidalgo, constatando la presencia de dos ejemplares
caninos, a los cuales se les proporcionan los cuidados necesarios de acuerdo a la Ley de
Protección a los Animales de la Ciudad de México.

Esta entidad, informó mediante et oficio correspondiente aI responsable de los ejemplares
caninos objeto de investigación, tas obligaciones con las que tiene que cumplir, al ser
responsable de animales de compañía, conforme to estabtece la Ley de protección a los
Animales de la Ciudad de México.

La presente resolución un¡camente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para suinvest¡gación y al estudio de los do
el resultado de la mísma se emiteens

cumentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo queu contexto, independientemente de los procedi mtentos que
su bsta ncien otras auto ridades en el ámbíto de sus respectivas competenc¡as
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